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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Crist6bal, P.T., 
l? de julio,193?o-

SfNADO 
REPUBl CA DOM NICA A 

Toda la historia de la República es testigo 

de que las concesiones, arrendamientos u otros derechos que 

tan prodigamente han sido concedidos en el pasado a indiví­

duos y entidades particulares, para explotar los terrenos 

y las riquezas naturales existentes en las islas, islotes 

y cayos adyacentes al territorio de la República, y que con­

forme a la Constitución son parte de éste, no han servido 

para otro propósito que el de proporcionar un mezquino lu­

cro personal a quienes tales derechos obtenían, sin que la 

colectividad recibiera jamás provecho alguno. 

110 puede citarse siquiera la excepción hon­

rosa de un solo caso en que los arrendatarios o concesiona­

rios hayan fomentado en esas porciones del territorio na• 

cioual una industria activa y ú~il, digna de tal nombre,que 

sirviera por lo menos para proporcionar trabajo a manos do­

minicanas e ingresos al fisco. Todos, por el contrario, se 
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han limitado a disfrutar, con el mínimo de esfuerzo y de gas­

to, las riquezas que la naturaleza puso en ellas, con los más 

rudimentarios métodos, con el personal más escaso posible, y 

sin agregar nada ~ue aument ra el valor de la cosa concedida 

o arrendada. 

La administración que presido, que quiere 

en éste como en tantcsotros aspectos instaurar métodos y prác­

ticas nuevos, encaminados a obtener el desarrollo racional y 

efectivo de la riqueza pública, entiende que es necesario rom­

per la práctica tradicionalmente seguida, y reservarle al s­

tado el desarrollo y la explotación de las islas, islotes, 

etc. Si en otras épocas podía parecer absurdo tal propósi-

to, dada la incuria de los gobiernos, hoy puede confiarse en 

el celo que la administración despliega al velar por todo 

cuanto contribuya al bien público. 

Tales son las razones que abonan el proyec­

to de ley adjunto, que prohibe para lo sucesivo el arrenda­

miento o la concesión a particulares de los terrenos o las 

riquezas naturales de las islas, islotes y cayos adyacentes 

a la República; así como la confirmación, la prórroga o la 

renovación de los derechos ya existentes, cuando se extingan 

por alguna causa legal; y que reserva expresamente al Estado 

el desarrollo y la explotación de esas riquezas. 



~ 
., SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Consecuentemente, y en ejercicio de mi atribu­

ci6n constitucional, recomiendo el citado proyecto a la san­

ción legislativa. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.Al ~~1or 

PRESIDENCIA 

Citdad Trujillo n.s.n., 
C:.ulio ;¿3 d9 1S37 • 

Prosidonto dol Hon. ~onado, 
Su D9S~<:.. cho• 

~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

DECLARADA LA URGENC-IA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- No se otorgará en lo sucesivo nin­
gún arrendamiento, concesión u otro derecho de cualquier na­
turaleza, a particulares,sobre las islas, islotes y cayos 
adyacentes al territorio de la República y que forman par­
te de éste, ni sobre parte alguna de los terrenos conteni­
dos en ellos, ni para la explotación de las riquezas natu­
rales que contienen. 

Art. 2.- El Estado se reserva para sí el de­
recho de proveer el desarrollo y la explotación de estas 
porciones del territorio y de sus riquezas naturales. 

Art. 3.- Las disposiciones de la presente 
ley no afectan los derechos que actualmente pertenezcan a 
particulares por virtud de arrendamientos, concesiones u 
otros actos validamente realizados con anterioridad a su 
promulgación; pero tales derechos no podrán en manera al­
guna ser objeto de prórroga, renovación o confirmación 
cuando se hayan extinguido por cualquier causa legal; y 
toda disposición tendiente a otorgar tal prórroga, renova­
ción o confirmación será radicalmente nula. 

DADA, etc., etc., 

. •, :., .... 
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